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Auto de sustanciación número 1718 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés. 

          

 

En este proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por 

SANDRA MILENA GONZÁLEZ GALVIS, en representación de las 

menores E. y L. ORTIZ GONZÁLEZ, a través de apoderada judicial, 

en contra de JUAN FERNANDO ORTIZ VANEGAS, se dispone la 

notificación del demandado a su correo electrónico 

jhonfdo1020@gmail.com, de conformidad con la ley 2213 de 

2022.  

 

            N O T I F Í Q U E S E 

    

 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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